
ALCALDI~A DE

SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE EDUCAClóN

4143.0.13. _51E2iJ
¿cLJ5¬   C£     de2015Santiago de Cal¡,

Señores
LICEO EDUCATIVO SANTO TOMAS BECKET
CARRERA 44 # 56 E 30 B/MORICHAL
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,6731  AGOSTO  22
DE 2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta  que   han   pasado  cinco   (5)   días   contados  a   partir  del  envío  de   la
comunicación   de   la   correspondiente   notificación   personaI   NO   of¡cio   964   DE
FEBRERO  18  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento educativo no funciona en esta direccion, este despacho procede a
reaI¡zar   la   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143,0,21,6731
AGOSTO  22  DE  2014,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cal¡.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  cop¡a  íntegra  del  acto  adm¡nistrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija hoy CLhti  ® de 2015.    Sedesfija__§d\,{aé>    l4__de2015

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,6731 AGOSTO 22 DE 2014

Atentamente,

EDGAR JOS
Secretario
Proyectó;  Diana Carolina Pardo Zapata -H
Elaboró:  Stephany Johana Tarazona BarbetH

EREIRA
nicipal    ,

/

yd Andres Escobar
lnspecc¡Ón y V¡gi'anci

Rev¡só.  Francisned Ec,heverry Alvarez  -Coordinador lnspecc,ón y

ción y Vigllanci

Centro Adm¡nistrativo  Municip`al CAM Torre A'caldía  Piso OS

Teléfono: 6441200  Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARIJA  DE  EDUCAC'ÓN

RESOLUClÓN  No.  4143.0!gNff1 í;T3 .,l
dTJZÜí4)

"POR  MEDIO  DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO  QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO  LICEO
EDUCATIVO SANTO TOMAS  BECKET

EL     SECRETARIO     DE     EDUCAClÓN     DEL    MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     e
ejercicio  de    sus    facu'tades    legales,  y en  especial  las  conferidas  por las  Leyes  115 de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,  el  Decreto  907 de  1.996,  e'  Decreto  Mun¡cipal  O559  dé
2002 yt

CONSIDERANDO:
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l'POR  MEDIO  DE LA CUAL  SE  ORDENA  EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO  uCEO
EDUCATIVO SANTO TOMAS  BECKET

Educación  Municipal  para el conoc,miento de 'a comun¡dad en general.

ARTICULO    TERCERO:    Para    'os    fines    periinentes,    remítase    copia    del    presente    Acto

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en  Santiago de Cali,  a

EDGAR
Secre

ios  7LZ  días del mes de   ftOúÁJ    de 2014
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